
TESIS JURISPRUDENCIAL 164/2007 
 
INCIDENTE DE TRASLACIÓN DEL TIPO Y ADECUACIÓN DE LAS PENAS. LA 
INTERLOCUTORIA QUE LO RESUELVE CONSTITUYE UN ACTO QUE AFECTA LA 
LIBERTAD PERSONAL, POR LO QUE PUEDE IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, SIN NECESIDAD DE AGOTAR PREVIAMENTE LOS RECURSOS 
ORDINARIOS PREVISTOS EN LA LEY. La interlocutoria que resuelve el incidente de 
traslación del tipo y adecuación de las penas constituye un acto que afecta la libertad 
personal del individuo, pues aun cuando la privación de su libertad es a causa de la 
sentencia condenatoria dictada en el proceso penal, continuará privado de su libertad como 
consecuencia positiva de dicha resolución. En ese tenor, se concluye que al afectarse la 
libertad personal del individuo, la determinación que resuelve el mencionado incidente es 
impugnable a través del juicio de amparo indirecto sin necesidad de agotar previamente los 
recursos ordinarios establecidos en la ley, en virtud de que se actualiza la excepción al 
principio de definitividad, contenida en la fracción XII del artículo 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el numeral 37 de la Ley de Amparo. 
 
Contradicción de tesis 101/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo y Cuarto, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 31 de octubre de 2007. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A : Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha catorce de noviembre de dos 
mil siete.- México, Distrito Federal, quince de noviembre de dos mil siete.- Doy fe. 


